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Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesorla Jurldica se 
permite emitir la siguiente opinión legal: 

1.) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1 º de la Ley Nº 27094, que 
modifica los artlculos 61 º y 62 º del D. L. Nº 26002; y la Directiva O 1-99-
A GNID NDAAI aprobada por Resolución Jefatu ra/ Nº 253-99-AGNIJ, a 
partir del 29 de abril de 1,999, la regularización de Escrituras Irregulares 

, ., .. " ~ ~ ue custodia el Archivo General de la Nación, en su conjunto, se realizarán 
"' iu "'"~ diante un proceso técnico administrativo, que se iniciará con la solicitud 

1 
usuario ante la Jefa Institucional, acompanado de la Constancia de 

Gl critura Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
~ ,__ ~rchivlstico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una tasa 

administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido cumplidos por 
el recurrente, conforme acredita en autos. 

l1f/bnl# IV-Utl-2000-AGNIOGAJ 



A.RC.IIWOGliNBJIALDBLANACJON 
Ojlel,,a Gt .. ,ol. ~hdillm 

2.) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la Constancia de 
Escritura irregular que se tiene a la vista, a lo dispuesto por la Ley 
Nº27094, y la Directiva Nº 001-99-AGNIDNDAAI aprobada por 
Resolución Jefatural N°253-99-AGNIJ, PROCEDE la regularización de la 
Escritura Pública de COMPRA VENTA Y CESION, que obra en los 
registros del Ex-Notario Ernesto Velarde Arenas, que otorga 
PROYECTOS MEDICOS SOCIEDAD ANONIMA, represen.tilda por los 
seliores: Alberto Ascenzo Palacio y Calos EsCMdero DellSOl.a, a favor de 
don JOSE DE ROMAÑA LE11S; con intervención de don Ctulos de 
Ro1lttllia García y su esposa doR.a lvoM de De RomaJJa, con fecha 03 
de noviembre de 1994, folio 25,090 Vlleita del Protocolo N'1091 y 
consta de 04 fojas IÍtÜa; se nota 'file FALTA COMPLETAR 
ESPACIOS VACJOS respecto ageneraks de ley de 11.n represent.an:Je de 
Proyectos Médicos S.A., as/ como de los selfores: José De Ronudia Letls, 
Carlos De Ronudia García, Ivone de De Rom.alia (folios 25,090 vuelta, 
25,(J91, 25,093, 25,093 Vllelta y 25,095 Vlle/ta); respecto a la inscripción 
registral del Poder otorgado por Proyectos Médicos S.A. (foli.o 25,091); 
FALTAN FIRMAS DE: Los Repre.senta1lies de Proyectos Médicos S.A., 
don José De Ronudi.a LetJs, don Carla D~ RomaJJa García, doña lvone 
de De RomaJJa y del EX - NOTARIO referido, ,uya regularización 
soliciúi ti recu.nenJe, siendo procedenLe la interve11ción del Dr. 
DONATO HERNAN CARPIN VELEZ. Notario Público de Lima, quien 
regularizará la escritura con indicación de la fecha en que se verifica este 
acto. 

Atentamente. 
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